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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A LA PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA, SENADURÍAS O DIPUTACIONES FEDERALES POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018 

ANTECEDENTES 

I. El dieciocho de agosto de dos mil diecisiete fue aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, el Acuerdo INE/CG339/2017 por el 
que se establecen las cifras del financiamiento público de los Partidos 
Políticos Nacionales y de gastos de campaña del conjunto de candidaturas 
independientes para el ejercicio 2018. 

II. En sesión celebrada el día veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, fue 
aprobada la "Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una 
fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para 
recabar apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación 
del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para 
los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral 
Federal 2018", identificada con la clave INE/CG386/2017. 

III. En la misma sesión, fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se emiten los Lineamientos para la 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el 
registro de candidaturas independientes a cargos federales de elección 
popular para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, identificado con la 
clave INE/CG387/2017. 
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IV. En sesión pública efectuada el seis de septiembre del presente año, la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, conoció y aprobó el anteproyecto de Acuerdo por 
el que se emite la convocatoria para el registro de candidaturas 
independientes a la Presidencia de la República, Senadurías y Diputaciones 
por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2017-
2018. 

CONSIDERANDO 

Atribuciones del Instituto Nacional Electoral 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), en relación con el 
numeral 30, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE), establece que el Instituto Nacional Electoral en el 
ejercicio de su función, tiene como principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. El artículo 360, párrafos 1 y 2 de la LGIPE establece que: i) la organización y 
desarrollo de la elección de candidaturas independientes será 
responsabilidad de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del 
Instituto en el ámbito central; y en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados, serán competentes los consejos y juntas ejecutivas locales 
y distritales que correspondan y; fi) el Consejo General emitirá las reglas de 
operación respectivas, utilizando racionalmente las unidades administrativas 
del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, observando para 
ello las disposiciones de la LGIPE y demás normatividad aplicable. 

Candidaturas Independientes 

3. El artículo 35, fracción II de la Constitución, en relación con el artículo 7, 
párrafo 3, de la LGIPE, establece que es derecho del ciudadano "Poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la 
autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los 
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ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación". 

4. De acuerdo con lo establecido por el artículo 3, párrafo 1, inciso c) de la 
LGIPE, se entiende por Candidato Independiente: El ciudadano que obtenga 
por parte de la autoridad electoral el acuerdo de registro, habiendo cumplido 
los requisitos que para tal efecto establece dicha Ley. 

5. El artículo 361, párrafo 1 de la LGIPE, establece que el derecho de los 
ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente a los partidos 
políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como en dicha 
Ley. 

6. El artículo 362, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, señala que los 
ciudadanos que cumplan los requisitos, condiciones y términos tendrán 
derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como Candidatos 
Independientes a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Diputados y 
Senadores por el principio de mayoría relativa, señalando que no procederá 
en ningún caso el registro de Candidatos Independientes por el principio de 
representación proporcional. 

7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 381, párrafo 1 de la LGIPE, 
las ciudadanas y los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos 
Independientes en las elecciones federales de que se trate, deberán 
satisfacer, además de los requisitos de elegibilidad señalados por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los establecidos en 
el artículo 10 de dicha Ley. 

Requisitos de elegibilidad 

8. El artículo 55 de la Constitución, dispone que para ser diputado, se requieren 
los siguientes requisitos: 

	

1 	Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 

	

II. 	Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

HL Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 
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(-) 
La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 

elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía 

o gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución 

otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno 

de los organismos descentralizados o desconcentrados de la administración 

pública federal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días 

antes del día de la elección. 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni 

Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero 

Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del 

Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 

profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su 

encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. 

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no 

podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el 

periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Los Secretarios del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados 

y Jueces Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los Presidentes 

Municipales y titulares de algún órgano político-administrativo en el caso del 

Distrito Federal, no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas 

jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos noventa días antes 

del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 
VIL No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 
59." 

9. El artículo 58 de la Constitución, establece que "para ser senador se 
requieren los mismos requisitos que para ser diputado, excepto el de la edad, 
que será la de 25 años cumplidos el día de la elección". 

10. El artículo 82 de la Constitución, señala que para ser Presidente se requiere: 

"I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, 

hijo de padre o madre mexicanos y haber residido en el país al menos durante 

veinte años. 
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II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 

III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección. 

La ausencia del país hasta por treinta días, no interrumpe la residencia. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses 

antes del día de la elección. 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la 

República, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos 

de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; y 

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad 

establecidas en el artículo 83." 

11. El artículo 10, párrafo 1 de la LGIPE, establece que son requisitos para ser 
Diputado Federal o Senador, además de los que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

"a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar; 
b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate; 
c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate; 
d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, 
locales o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de 
la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 
e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate, y 
f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo 
en el caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas 
funciones, salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la 
elección." 
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Proceso de selección de candidaturas independientes 

12. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 366, párrafo 1 de la LGIPE, el 
proceso de selección de Candidatos Independientes, comprende las etapas 
siguientes: 

a) Convocatoria; 
b) Actos previos al registro de Candidatos Independientes; 
c) Obtención del apoyo ciudadano; y 
d) Registro de Candidatos Independientes. 

13. El artículo 367, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, en relación con el artículo 287, 
párrafo 1 del Reglamento de Elecciones, establece que el Consejo General 
de este Instituto emitirá la Convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados 
en postularse como Candidatos Independientes, señalando los cargos de 
elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, 
la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente, los topes de gastos que puedan erogar en los 
actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, las fechas de sesiones para 
acordar lo conducente respecto de las solicitudes de registro, causas de 
cancelación de candidaturas, prerrogativas de los candidatos independientes 
y los formatos que serán utilizados, agregando que el Instituto deberá dar 
amplia difusión a la misma. 

14. Por su parte, el artículo 368, párrafo 1 de la LGIPE, señala que los 
ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo 
de elección popular deberán hacerlo del conocimiento de este Instituto por 
escrito en el formato que éste determine. 

15. Los formatos que serán utilizados para tales efectos, se encuentran como 
anexo del Reglamento de Elecciones, conforme a lo siguiente: 

a) Modelo único de Estatutos (anexo 11.1); 
b) Manifestación de Intención (Anexo 11.2); 
c) Manifestación de voluntad de ser registrado (a) como candidato o 

candidata independiente (Anexo 11.3); 
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d) Escrito bajo protesta de decir verdad de no aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano; no ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal o 
municipal; dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido 
político, conforme a lo establecido en la LGIPE, y no tener ningún otro 
impedimento de tipo legal para contender como Candidato Independiente 
(Anexo 11.4); 

e) Cédula de respaldo de apoyo ciudadano (Anexo 11.5)1; y 
f) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y 

egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier 
momento, por el Instituto (Anexo 11.6). 

16. Asimismo, el artículo 368, párrafo 2 de la LGIPE, establece que durante los 
Procesos Electorales Federales en que se renueven el titular del Poder 
Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, la 
manifestación de intención se realizará a partir del día siguiente al en que se 
emita la Convocatoria y hasta que dé inicio el período para recabar el apoyo 
ciudadano, conforme a las reglas siguientes: 

a) Los aspirantes al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
ante el Secretario Ejecutivo del Instituto; 

b) Los aspirantes al cargo de Senador por el principio de mayoría relativa, 
ante el Vocal Ejecutivo de la Junta Local correspondiente, y 

c) Los aspirantes al cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa, 
ante el vocal ejecutivo de la junta distrital correspondiente. 

17. El párrafo 4, del artículo 368 de la LGIPE, establece que con la manifestación 
de intención el candidato independiente deberá presentar la documentación 
que acredite la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil, 
la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el 
régimen fiscal. De la misma manera señala que el candidato independiente 
deberá acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y 
anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona 
moral para recibir el financiamiento público y privado correspondiente, 
precisando en el párrafo 5 del mismo artículo que la asociación civil 

1  Esta cédula únicamente podrá utilizarse en los casos de excepción de acuerdo a lo señalado en el considerando 35 del 
presente acuerdo y según lo dispuesto en el capítulo séptimo de los Lineamientos aprobados mediante acuerdo 
I N E/CG387/2017 
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mencionada deberá estar constituida con por lo menos el aspirante a 
candidato independiente, su representante legal y el encargado de la 
administración de los recursos de la candidatura independiente. 

18. El párrafo 3, del artículo 368, de la LGIPE, señala que una vez hecha la 
manifestación de intención, y recibida la constancia respectiva, los 
ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. En relación con lo anterior, el 
artículo 289 del Reglamento de Elecciones, establece el procedimiento que 
seguirán las distintas instancias del Instituto para verificar que la 
manifestación de intención cumple con los requisitos referidos, así como para 
prevenir al ciudadano a fin de que subsane las omisiones de documentación 
e información identificadas. 

19. El artículo 369, párrafo 1, de la LGIPE, establece que a partir del día 
siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán 
realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo requerido por 
medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no 
constituyan actos anticipados de campaña. 

20. De acuerdo con lo señalado por el artículo 369, párrafo 2, inciso c) de la 
LGIPE, en los procesos en que se renueven a los dos Poderes de la Unión, 
los aspirantes a Candidatura Independiente, contarán con un plazo para 
llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, de 
conformidad con lo siguiente: 

a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Presidente de 
la República, contarán con ciento veinte días; 

b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Senador de la 
República, contarán con noventa días, y 

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Diputados, 
contarán con sesenta días. 

21. El artículo 369, párrafo 3, de la LGIPE dispone que el Consejo General podrá 
realizar ajustes a los plazos establecidos en el mismo artículo a fin de 
garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en dicha Ley, 
precisando que cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser 
difundido ampliamente. 
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22. El artículo 370, párrafo 1, de la LGIPE establece que se entiende por actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, 
asambleas, marchas, y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía 
en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo 
ciudadano para satisfacer el requisito establecido en dicha Ley. 

23. El artículo 371, de la LGIPE, señala: 

"1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la 
cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 
ciudadanos equivalente al 1% de la lista nominal de electores con corte al 31 
de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por electores de por 
lo menos diecisiete entidades federativas, que sumen cuando menos el 1% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

2. Para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente a la entidad 
federativa en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la 
elección, y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de los 
Distritos electorales que sumen como mínimo el 1% de ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada uno de ellos. 

3. Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 
2% de la lista nominal de electores correspondiente al Distrito electoral en 
cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar 
integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 
que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal 
de electores en cada una de ellas." 

Conforme a esta disposición, la base para establecer el número mínimo de 
apoyos ciudadanos requerido para cada cargo de elección federal será el 
corte de la lista nominal al 31 de agosto del año previo al de la elección. El 
pasado cinco de septiembre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
Electoral remitió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
la lista nominal correspondiente a las 32 entidades federativas y los 300 
Distritos electorales federales, así como el total nacional con fecha de corte 
al 31 de agosto, mediante el que se estableció el umbral requerido para cada 
cargo. 
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Tope de gastos para los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano 

24. El artículo 374, párrafos 1 y 2, de la LGIPE dispone que los actos tendentes 
a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen 
lícito, en los términos de la legislación aplicable, y estarán sujetos al tope de 
gastos que determine este Consejo General, mismo que será equivalente al 
diez por ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, 
según la elección de que se trate. 

25. El 16 de diciembre de dos mil once, el Consejo General del entonces Instituto 
Federal Electoral, aprobó el Acuerdo CG432/2011 por el que se actualizó el 
tope máximo de gastos de campaña para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, en 
cumplimiento al resolutivo segundo del Acuerdo identificado con el número 
CG382/2011, siendo éste de $336,112,084.16 (trescientos treinta y seis 
millones ciento doce mil ochenta y cuatro pesos 16/100 M. N.). 

26. Asimismo, en la misma fecha, también aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG433/2011, el tope máximo de gastos de campaña por fórmula para la 
elección de Senadores por el principio de mayoría relativa para el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012, para quedar como sigue: 

Entidad Federativa Tope maxirno de gastos, 

Aguascalientes $3,361,120.84 

Baja California $8,962,988.91 
Baja California Sur $2,240,747.23 

Campeche $2,240,747.23 

Coahuila $7,842,615.30 
Colima $2,240,747.23 
Chiapas $13,444,483.37 

Chihuahua $10,083,362.52 

Ciudad de México $22,407,472.28 

Durango $4,481,494.46 

Guanajuato $15,685,230.59 

Guerrero $10,083,362.52 

Hidalgo $7,842,615.30 
Jalisco $21,287,098.66 
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Entidad Federativa Tope máximo de gastos 

México $22,407,472.28 

Michoacán $13,444,483.37 

Morelos $5,601,868.07 

Nayarit $3,361,120.84 

Nuevo León $13,444,483.37 

Oaxaca $12,324,109.75 

Puebla $17,925,977.82 

Querétaro $4,481,494.46 

Quintana Roo $3,361,120.84 

San Luis Potosí $7,842,615.30 

Sinaloa $8,962,988.91 

Sonora $7,842,615.30 

Tabasco $6,722,241.68 

Tamaulipas $8,962,988.91 

Tlaxcala $3,361,120.84 

Veracruz $22,407,472.28 

Yucatán $5,601,868.07 

Zacatecas $4,481,494.46 

27. El 14 de enero de dos mil quince, el Consejo General de este Instituto aprobó 
el Acuerdo INE/CG02/2015 por el cual se actualizó el tope máximo de gastos 
de campaña para la elección de Diputados por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015 en cumplimiento del 
resolutivo segundo del Acuerdo identificado con el número INE/CG301/2014, 
determinando así la cantidad de $1,260,038.34 (un millón doscientos sesenta 
mil treinta y ocho pesos 34/100 M.N.). 

28. El artículo 375, de la LGIPE, establece que los aspirantes que rebasen el 
tope de gastos relativos a los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, 
perderán el derecho a ser registrados como Candidato Independiente o, en 
su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo. 

Registro de candidaturas 

29. De acuerdo con lo expresado por los artículos 382, párrafo 1, y 237, párrafo 
1, inciso a), de la LGIPE, el registro de candidaturas independientes en el 
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año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y 
las dos Cámaras del Congreso de la Unión, deberá llevarse a cabo entre el 
15 y el 22 de febrero ante las instancias que en él se determinan; no 
obstante, el párrafo 2 del mencionado artículo 237 de la LGIPE señala que el 
Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicho 
artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de las 
campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 251 de dicha 
Ley. 

Por lo que, a efecto de cumplir con los plazos de duración de las campañas 
electorales, resulta indispensable que este Consejo General realice ajustes a 
los plazos para el registro de candidatos. 

30. De acuerdo con lo establecido por el artículo 44, párrafo 1, inciso t), en 
relación con el artículo 237, párrafo 1, inciso a), fracción V, in fine, de la 
LGIPE, es atribución del Consejo General de este Instituto, registrar 
supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por el 
principio de mayoría relativa. 

31. El artículo 363, párrafo 1, de la LGIPE, en relación con el artículo 286 del 
Reglamento de Elecciones establece que los Candidatos Independientes 
para el cargo de diputado deberán registrar la fórmula correspondiente de 
propietario y suplente, y que en el caso de Senadores deberán registrar una 
lista para la entidad federativa que corresponda, con dos fórmulas de 
Candidatos Independiente, propietarios y suplentes en orden de prelación; 
así también se indica que cada fórmula deberá estar integrada por personas 
del mismo género, o bien, de diverso género, siempre y cuando el candidato 
propietario sea hombre y la suplente mujer. 

32. Conforme al párrafo 1, del artículo 383, de la LGIPE, los ciudadanos que 
aspiren a participar como Candidatos Independientes a un cargo de elección 
popular deberán: 

a) Presentar su solicitud por escrito; 
b) La solicitud de registro deberá contener: 
• Apellido paterno, apellido materno y nombre completo y firma o, en su 

caso, huella dactilar del solicitante; 
• Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 
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• Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 
• Ocupación del solicitante; 
• Clave de la credencial para votar del solicitante; 
• Cargo para el que pretenda postular el solicitante; 
• Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir 

notificaciones, y 
• Designación de la persona encargada del manejo de los recursos 

financieros y de la rendición de informes correspondientes. 
c) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
• Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato Independiente; 
• Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para 

votar vigente; 
• La Plataforma Electoral que contenga las principales propuestas que el 

Candidato Independiente sostendrá en la campaña electoral; 
• Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el 

manejo de los recursos de la candidatura independiente, en los términos 
de esta Ley; 

• Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano; 

• La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o 
el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del 
reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con 
fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo 
en el porcentaje requerido en los términos de la Ley: 

• Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de: 
- No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para 

obtener el apoyo ciudadano; 
- No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 

dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, 
conforme a lo establecido en la Ley, y 

- No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como 
Candidato Independiente. 

• Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y 
egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier 
momento, por el Instituto. 
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33. El artículo 384 de la LGIPE, establece que si de la verificación realizada se 
advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al solicitante para que dentro de las 48 horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda 
realizarse dentro del plazo que señala el artículo 237, párrafo 1, inciso b) de 
dicha Ley, agregando que si no se subsanan los requisitos omitidos o se 
advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no 
presentada. 

34. El artículo 383, párrafo 2, de la LGIPE, establece que recibida una solicitud 
de registro de candidatura independiente por el presidente o secretario del 
Consejo que corresponda se verificará dentro de los tres días siguientes que 
se cumplió con todos los requisitos señalados por la Ley, con excepción de lo 
relativo al apoyo ciudadano. Asimismo, el artículo 385, párrafo 1 de dicha 
Ley, señala que una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos 
en esa Ley, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores de este 
Instituto procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando 
que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 

35. Mediante Acuerdo INE/CG387/2017, este Consejo General aprobó los 
Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se 
requiere para el registro de candidaturas independientes a cargos federales 
de elección popular para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, en el que 
se establecieron los plazos para la emisión de las constancias de aspirante, 
así como para recabar el apoyo ciudadano, y el uso de una aplicación 
informática para recabar el apoyo ciudadano misma que sustituye a la 
denominada cédula de respaldo para acreditar contar con el apoyo 
ciudadano que exige la Ley a quienes aspiran a una candidatura 
independiente, salvo en los casos de excepción establecidos en el capítulo 
séptimo de dichos Lineamientos. 

36. El artículo 386 de la LGIPE, establece que si la solicitud de registro de 
candidato independiente no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no 
presentada. 
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37. El artículo 387, párrafo 1, de la LGIPE, indica que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo Proceso Electoral; que tampoco podrá ser candidato para un cargo 
federal de elección popular y simultáneamente para otro en los estados, los 
municipios o el Distrito Federal; y que en este último supuesto, si el registro 
para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la 
cancelación automática del registro federal. 

38. En virtud de que conforme a lo establecido por el artículo 388, párrafo 1, de 
la LGIPE, los Consejos del Instituto Nacional Electoral deberán celebrar 
dentro del mismo plazo, la sesión correspondiente al registro de candidaturas 
que procedan, es necesario que las sesiones que celebren los Consejos 
Locales y Distritales, se verifiquen con anticipación al momento en el cual se 
realice la correspondiente al Consejo General, para que este último órgano 
cuente con la información y la documentación requeridas para ejercer en 
forma adecuada las atribuciones supletorias de registro a que se refiere el 
inciso t) del artículo 44, párrafo 1, de la citada Ley. 

39. Conforme a lo dispuesto en el artículo 390, párrafo 1, de la LGIPE, los 
Candidatos Independientes que obtengan su registro no podrán ser 
sustituidos en ninguna de las etapas del Proceso Electoral. 

40. Los artículos 391, párrafo 1, y 392, párrafo 1 de la LGIPE señalan que 
tratándose de fórmulas de diputados, será cancelado el registro de la fórmula 
completa cuando falte el propietario y que la ausencia del suplente no 
invalidará la fórmula y que en el caso de las listas de fórmulas de Candidatos 
Independientes al cargo de Senadores, si por cualquier causa falta uno de 
los integrantes propietarios de una de las fórmulas se cancelará el registro de 
ambas. La ausencia del suplente no invalidará las fórmulas. 

Prerrogativas, Derechos y Obligaciones 

41. El artículo 393, párrafo 1, incisos b) y c) de la LGIPE dispone que son 
prerrogativas de los Candidatos Independientes registrados, entre otros: 

• Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un 
partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de 
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elección de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas 
electorales; 

• Obtener financiamiento público y privado; 

42. El mismo artículo, establece que son derechos de los candidatos 
independientes registrados: i) participar en la campaña electoral 
correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido registrados; 
ii) realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos 
de la LGIPE; iii) replicar y aclarar la información que generen los medios de 
comunicación, cuando consideren que se deforma su imagen o que se 
difundan hechos falsos o sin sustento alguno; iv) designar representantes 
ante los órganos del Instituto, en los términos dispuestos por esta Ley; v) 
solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a 
través de sus representantes acreditados, y vi) las demás que les otorgue 
dicha Ley y los demás ordenamientos aplicables. 

43. El artículo 372, de la LGIPE, establece que los aspirantes no podrán realizar 
actos anticipados de campaña por ningún medio y que les está prohibido a 
los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier 
otra forma de promoción personal en radio y televisión, señalando que la 
violación a tales disposiciones se sancionará con la negativa de registro 
como Candidato Independiente o, en su caso, con la cancelación de dicho 
registro. 

44. El artículo 394 de la LGIPE establece las obligaciones de los Candidatos 
Independientes registrados. 

45. El artículo 407 de la LGIPE, señala que los Candidatos Independientes 
tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de campaña 
y que para los efectos de la distribución del financiamiento público y 
prerrogativas a que tienen derecho los Candidatos Independientes, en su 
conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo registro. 

46. El artículo 408 de la LGIPE, establece que el monto que le correspondería a 
un partido de nuevo registro, se distribuirá entre todos los Candidatos 
Independientes Asimismo, agrega que en el supuesto de que un sólo 
candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos antes 
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mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los 
montos referidos en los incisos anteriores. 

47. El artículo 412 de la LGIPE, establece que el conjunto de Candidatos 
Independientes, según el tipo de elección, accederán a la radio y la 
televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente en 
el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos y 
que sólo tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral. 

48. Conforme a lo dispuesto por el artículo 416 de la LGIPE, para la transmisión 
de mensajes de los Candidatos Independientes en cada estación de radio y 
canal de televisión, se estará a lo establecido en dicha Ley, en el 
Reglamento de Radio y Televisión en materia electoral y demás 
ordenamientos aplicables, así como a los acuerdos del Comité de Radio y 
Televisión de este Instituto. 

49. El artículo 15 numerales 4, 6, 7 y 9 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral establece el modelo de distribución de promocionales para 
candidaturas independientes en periodo de campaña de Procesos 
Electorales Federales en los que se elige al Presidente de la República, 
correspondiendo un tercio del tiempo por distribuir en partes iguales entre las 
candidaturas independientes al cargo de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; un tercio del tiempo por distribuir en partes iguales entre las 
candidaturas independientes a una senaduría; y un tercio del tiempo por 
distribuir en partes iguales entre las candidaturas independientes a 
diputaciones federales. En el supuesto de que únicamente exista una 
candidatura independiente en el conjunto de los cargos mencionados, ésta 
no podrá recibir más del 50 por ciento de la totalidad del tiempo 
correspondiente. La porción del tiempo restante será utilizada por los 
partidos políticos mediante una distribución igualitaria. En el supuesto de que 
no existan candidaturas independientes para alguno de los tres tipos de 
elección, la porción del tiempo correspondiente se distribuirá entre las 
candidaturas independientes de las otras dos elecciones en una proporción 
del 50 por ciento por tipo de elección, o entre la totalidad de las candidaturas 
independientes registradas para un solo tipo de elección. 
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En relación con el párrafo anterior, los candidatos independientes 
transmitirán sus mensajes en las emisoras con cobertura en el territorio por el 
que contiendan de conformidad con los catálogos que para tal efecto 
apruebe el Instituto, salvo lo previsto por el artículo 45, numeral 8. 

50. Los candidatos/as independientes que obtengan el registro para contender 
por un cargo a la Presidencia de la República, Senaduría o Diputación 
Federal para el Proceso Electoral Federal 2017-2018 recibirán por oficio el 
usuario y contraseña de acceso al Sistema Electrónico para el ingreso de sus 
materiales y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos se 
encargará de elaborar las estrategias de transmisión en los espacios 
correspondientes de conformidad a las pautas aprobadas y los materiales 
que resulten óptimos. 

51. De acuerdo con lo establecido por el artículo 420, en relación con el artículo 
421, de la LGIPE, los candidatos independientes disfrutarán de las 
franquicias postales dentro del territorio nacional, que sean necesarias para 
el desarrollo de sus actividades, únicamente durante la campaña electoral y 
en el ámbito territorial del cargo por el que están compitiendo, en este caso, 
en el Distrito por el que se postule, señalando que cada uno de los 
Candidatos independientes será considerado como un partido de nuevo 
registro para la distribución del cuatro por ciento de la franquicia postal que 
se distribuirá en forma igualitaria. Asimismo, el inciso c) del artículo 421 de la 
mencionada Ley, establece que los nombres y firmas de los representantes 
autorizados para realizar las gestiones para el uso de las franquicias, se 
registrarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
fin de que ésta los comunique al organismo público correspondiente. 

52. Por su parte, el artículo 422 de la LGIPE, señala que los Candidatos 
Independientes no tendrán derecho al uso de franquicias telegráficas. 

53. De conformidad con lo señalado por el artículo 424 de la LGIPE, la 
propaganda electoral de los Candidatos Independientes deberá tener el 
emblema y color o colores que los caractericen y diferencien de otros 
partidos políticos y de otros Candidatos Independientes, así como tener 
visible la leyenda: "Candidato Independiente". 
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Boletas electorales 

54. Según lo dispuesto por el artículo 432, párrafo 1 de la LGIPE, los Candidatos 
Independientes figurarán en la misma boleta que el Consejo General 
apruebe para los candidatos de los partidos políticos o coaliciones, según la 
elección en la que participen. 

55. El artículo 241, párrafo 1, inciso b) in fine, en relación con el artículo 267, 
párrafo 1 de la LGIPE, establece que no habrá modificación alguna a las 
boletas electorales en caso de cancelación del registro, sustitución o 
corrección de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. 

Protección de datos personales 

56. Los datos personales de las y los aspirantes, de las candidatas y los 
candidatos independientes, así como de las y los ciudadanos que los 
respalden, se encuentran protegidos conforme a la legislación aplicable en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información, por lo que son 
información confidencial que no puede otorgarse a persona distinta que su 
titular, a menos que exista una autorización expresa de éste. En tal virtud, los 
servidores públicos de este Instituto que intervengan en el tratamiento de 
datos personales, los aspirantes, así como los Auxiliares /Gestores que éstos 
designen, deberán garantizar la protección en el manejo de dicha 
información, por lo que no podrá ser comunicada salvo en los casos 
previstos por la Ley. Asimismo, en el tratamiento de datos personales, los 
servidores públicos de este Instituto deberán observar los principios de 
licitud, calidad de los datos, información al titular, consentimiento, seguridad, 
confidencialidad y finalidad para la que fueron recabados. 

57. En razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, conoció y aprobó en sesión pública de fecha primero de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Anteproyecto de Acuerdo en cuestión, y 
con fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la LGIPE, somete a la 
consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 35, fracción II 
y 41, párrafo segundo, Base V, apartado A; 55; 58 y 82; y décimo transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso c), 7, 
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párrafo 3; 10, párrafo 1; 30, párrafo 2; 35, párrafo 1; 42, párrafo 844, párrafo 1, 
inciso t); 237, párrafos 1, inciso a) y 2; 241, párrafo 1, inciso b), in fine; 251; 267, 
párrafo 1; 360, párrafos 1 y 2; 361, párrafo 1; 362, párrafo 1, incisos a) y b); 363, 
párrafo 1; 366, párrafo 1; 367, párrafos 1 y 2; 368, párrafos 1, 2, 3, 4 y 5; 369, 
párrafos 1, 2, y 3; 370, párrafo 1; 371; 372; 374; 375; 381, párrafo 1, 382, párrafo 
1; 383, párrafos 1 y 2; 384; 386; 387, párrafos 1 y 2; 388, párrafo 1; 390, párrafo 1; 
391, párrafo 1; 392, párrafo 1; 393, párrafo 1, incisos b) y c); 394; 407; 408; 412; 
416; 420; 421; 422; 424; y 432, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 286 y 287, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones; y 
en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de 
dicha Ley, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la convocatoria a las ciudadanas y los ciudadanos con 
interés en postularse como candidatas y candidatos independientes a la 
presidencia de la república, senadurías y diputaciones federales por el principio de 
mayoría relativa, en los términos previstos en el Anexo 1. 

SEGUNDO. Se determina el monto del tope máximo de gastos para los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano para contender como candidato o 
candidata independiente en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, conforme a lo 
siguiente: 

Tipo de elección para la que se pretende ser 

postulado (a) 
Tope de gastos 

Candidato (a) a la Presidencia de la República $33,611,208 

Candidato (a) a Diputado (a) Federal $126,004 

Candidato (a) a Senador (a) en: 

Aguascalientes $336,112 

Baja California $896,299 

Baja California Sur $224,075 

Campeche $224,075 
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Tipo de elección para la que se pretende ser 
postulado (a) 

Tope de gastos 

Coahuila $784,262 

Colima $224,075 

Chiapas $1,344,448 

Chihuahua $1,008,336 

Ciudad de México $2,240,747 

Durango $448,149 

Guanajuato 1,568,523  $ 

Guerrero $1,008,336 

Hidalgo $784,262 

Jalisco $2,128,710 

México $2,240,747 

Michoacán $1,344,448 

Morelos $560,187 

Nayarit $336,112 

Nuevo León $1,344,448 

Oaxaca $1,232,411 

Puebla $1,792,598 

Querétaro $448,149 

Quintana Roo $336,112 

San Luis Potosí $784,262 

Sinaloa $896,299 

Sonora $784,262 

Tabasco $672,224 

Tamaulipas $896,299 

Tlaxcala $336,112 

Veracruz $2,240,747 

Yucatán $560,187 

Zacatecas $448,149 

TERCERO. Comuníquese vía electrónica el presente Acuerdo a las Juntas 
Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral para su cumplimiento en el 
ámbito de su competencia. 
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CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este 
Consejo General. 

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, así como los aspectos más relevantes de la 
convocatoria en la página electrónica del Instituto, en dos periódicos de circulación 
nacional y en un diario de cada entidad federativa. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 8 de septiembre de 2017, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación la Consejera 
Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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CONVOCATORIA A LAS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS CON INTERÉS 
EN POSTULARSE COMO CANDIDATAS O CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, SENADURÍAS O DIPUTACIONES 
FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 35, fracción II; 41, párrafo segundo, Base V, apartado 
A; 55; 58; y 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
párrafo 1, inciso c), 7, párrafo 3; 10, párrafo 1; 14, párrafo 5; 44, párrafo 1, incisos 
s) y t); 68, párrafo 1, inciso h); 79, párrafo 1, inciso e); 237, párrafos 1, inciso a), 
fracciones I, III y V y 2; 241, párrafo 1, inciso b), in fine; 267; 361; 362; 363; 364; 
366; 367; 368; 369; 370; 371; 372; 374; 375; 377; 378; 381; 382; 383; 384; 385; 
386; 387; 388; 390; 391; 392; y 424; de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 286; 287; 288; 289;290, párrafo 3; 291, párrafos 2, 3, 
4 y 5; 292; y 294 del Reglamento de Elecciones 

CONVOCA 

A la ciudadanía interesada en postularse bajo la figura de candidatura 
independiente, para el cargo de Presidenta o Presidente de la República, 
Senadora o Senador, Diputada o Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa, para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, de conformidad con las 
siguientes 

BASES 

Primera. El domingo 1 de julio de 2018, se llevará a cabo la Jornada Electoral 
para elegir a la o el titular de la Presidencia de la República, así como para 
renovar las Cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Segunda. Las ciudadanas y los ciudadanos que deseen postularse de manera 
independiente para el presente proceso electoral federal, podrán contender por los 
cargos de Presidenta o Presidente, Senadora o Senador, Diputada o Diputado al 
Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa. 
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Tercera. Para efectos de lo señalado en la base anterior, las ciudadanas y los 
ciudadanos deberán reunir los requisitos de elegibilidad establecidos en los 
artículos 55, 58 y 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
según el cargo de que se trate, así como los establecidos en el artículo 10 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Cuarta. Las ciudadanas y los ciudadanos que pretendan postularse como 
candidata o candidato independiente a los cargos señalados, deberán hacerlo del 
conocimiento de este Instituto, a partir del día 11 de septiembre de 2017, ante las 
instancias y hasta las fechas que se señalan en la tabla siguiente: 

Cargo Instancia Fecha límite 

Presidenta 	 o 

Presidente 

Secretaría Ejecutiva 8 de octubre de 2017 

Senador o Senadora Vocalía Ejecutiva de Junta 

Local que corresponda 

9 de octubre de 2017 

Diputado o Diputada Vocalía Ejecutiva de Junta 

Distrital que corresponda 

4 de octubre de 2017 

Lo anterior, conforme a lo siguiente: 

a) La manifestación de intención respectiva deberá dirigirse a la instancia 
señalada en el cuadro anterior y presentarse por escrito, en original, con 
firma autógrafa de la ciudadana o el ciudadano interesado (a), en las oficinas 
de la Secretaría Ejecutiva, Junta Local o Distrital, según corresponda, en el 
formato señalado como Anexo 11.2 del Reglamento de Elecciones, 
disponible en la página electrónica del Instituto Nacional Electoral, en el 
apartado 	relativo 	a 	candidaturas 	independientes 
http://www.ine.mx/candidaturasindependientes. Cabe precisar que resulta 
indispensable proporcionar una cuenta de correo electrónico, así como el tipo 
de cuenta de usuario para autenticarse a través de Google o Facebook, toda 
vez que dicho correo será fundamental para el acceso a la aplicación 
informática que deberá utilizarse para recabar el apoyo ciudadano. 

b) La manifestación de intención a que se refiere esta base, deberá 
acompañarse de la documentación siguiente: 
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• Copia certificada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil integrada, al 
menos, por la o el aspirante, su representante legal y la o el encargado 
(a) de la administración de los recursos de la candidatura independiente. 
El acta deberá contener sus Estatutos, los cuales deberán apegarse al 
modelo único establecido en el Anexo 11.1 del Reglamento de 
Elecciones; 

• Copia simple de cualquier documento emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el que conste el Registro Federal de 
Contribuyentes de la Asociación Civil; 

• Copia simple del contrato de la cuenta bancaria aperturada a nombre de 
la Asociación Civil, en la que se recibirá el financiamiento privado y, en 
su caso, público por gastos de campaña; 

• Copia simple legible del anverso y reverso de la credencial para votar de 
la o el ciudadano (a) interesado (a), del representante legal y del 
encargado de la administración de los recursos. 

• Carta firmada por la o el aspirante en la que acepta notificaciones vía 
correo electrónico sobre la utilización de la aplicación informática, así 
como para recibir información sobre el apoyo ciudadano entregado al 
Instituto a través de dicha aplicación. 

• Opcionalmente, podrá entregar el emblema que le distinga durante la 
etapa para recabar el apoyo de la ciudadanía, mismo que deberá contar 
con las características que se indican en la cláusula novena, inciso i) de 
la presente convocatoria. 

c) De resultar procedente la manifestación de intención, se expedirá constancia 
a la ciudadana o el ciudadano interesado (a). A partir de la expedición de 
dicha constancia, la ciudadana o el ciudadano interesado (a) adquiere la 
calidad de aspirante a candidato (a) independiente. 

d) Las constancias de aspirante deberán entregarse a las ciudadanos y los 
ciudadanos interesados (as) en el domicilio señalado por éstos para oír y 
recibir notificaciones y deberán emitirse para todas las personas que hayan 
cumplido con los requisitos, en las fechas que se indican en la columna I de 
la tabla siguiente: 
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I II 

Cargo Fecha de expedición de 

constancia 

En caso de presentarse 

el último día y que 

exista requerimiento 

Presidenta 	o 

Presidente 

9 de octubre de 2017 13 de octubre de 2017 

Senador o Senadora 10 de octubre de 2017 14 de octubre de 2017 

Diputado o Diputada 5 de octubre de 2017 11 de octubre de 2017 

Lo anterior, salvo que la manifestación de intención se presente el último día 
y de ella derive requerimiento, en cuyo caso deberá emitirse a más tardar en 
las fechas que se indican en la columna II de la tabla anterior. 

Quinta. Las y los aspirantes podrán realizar actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo requerido por la Ley, por medios distintos a la radio y la 
televisión, a partir del día siguiente a la fecha en que se emita su constancia de 
aspirante y hasta la fecha que se indica en el cuadro siguiente: 

Cargo Fecha límite para 

recabar apoyo 

ciudadano 

Presidenta 

Presidente 

o 6 de febrero de 2018 

Senador o Senadora 8 de enero de 2018 

Diputado o Diputada 4 de diciembre de 2017 

En aquellos supuestos en que la constancia de aspirante haya sido emitida con 
posterioridad a la fecha indicada en la columna I de la tabla inserta en la base 
anterior, la conclusión del período para recabar el apoyo ciudadano se recorrerá el 
número de días que corresponda para garantizar el cumplimiento de los plazos 
establecidos en la Ley. 

Sexta. La o el aspirante deberá reunir la firma de la cantidad de ciudadanas y 
ciudadanos señalada en el documento denominado "cantidades equivalentes al 
porcentaje de apoyo ciudadano para candidaturas independientes" (Anexo 1), 
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mismo que además se encuentra disponible para su consulta en la página 
electrónica 	del 	Instituto 	Nacional 	Electoral 	en 	la 	dirección 
http://www.ine.mx/candidaturasindependientes.   

Para tales efectos, las y los aspirantes deberán hacer uso de la aplicación 
informática, cuyo funcionamiento se describe en los "Lineamientos para la 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de 
candidaturas independientes a cargos federales de elección popular para el 
proceso electoral federal 2017-2018", aprobados por el Consejo General de este 
Instituto mediante acuerdo INE/CG387/2017, el 28 de agosto de 2017. 

Séptima. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con 
recursos privados de origen lícito, y estarán sujetos al tope de gastos señalado en 
el Anexo 2 de la presente convocatoria. 

Octava. Las y los aspirantes a candidatura independiente a Senadores o 
Senadoras, Diputados o Diputadas, deberán solicitar el registro de la fórmula 
correspondiente, esto es, propietario (a) y suplente, misma que deberá estar 
integrada por personas del mismo género, salvo que se trate de una candidatura 
cuyo propietario sea del género masculino, en cuyo caso su suplente podrá ser del 
género femenino. 

Asimismo, la segunda fórmula de candidatos o candidatas independientes para el 
cargo de Senador o Senadora, deberá estar encabezada por una persona de 
género distinto a la primera fórmula. 

Novena. Las solicitudes de registro de candidaturas independientes, que 
presenten las y los aspirantes, deberán exhibirse por escrito dentro del plazo 
comprendido entre los días 11 y 18 de marzo de 2018, ante las instancias que se 
indican en el cuadro siguiente: 

Cargo Instancia 

Presidenta 

Presidente 

o Consejo General 

Senador o Senadora Consejo 	Local 	que 	corresponda 

supletoriamente ante el Consejo General 

o 
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Cargo Instancia 
Diputado o Diputada Consejo 	Distrital 	que 	corresponda 

supletoriamente ante el Consejo General 

o 

Las solicitudes deberán presentarse en el formato contenido en el Anexo 11.6 del 
Reglamento de Elecciones y deberán contener los datos siguientes de cada 
integrante de la fórmula: 

• Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, 
huella dactilar; 

• Sobrenombre, en su caso; 
• Lugar y fecha de nacimiento; 
• Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
• Ocupación; 
• Clave de la credencial para votar; 
• Cargo para el que se pretendan postular; 
• Designación de la o el representante legal y domicilio para oír y recibir 

notificaciones; 
• Designación de la persona encargada del manejo de los recursos 

financieros y de la rendición de informes correspondientes. 

Además, las solicitudes de registro, deberán acompañarse, por cada 
integrante de la fórmula, de los documentos siguientes: 

a) Formato en el que manifiesten su voluntad de ser candidato (a) 
independiente conforme al Anexo 11.3 del Reglamento de Elecciones; 

b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar; 
d) Plataforma electoral que contenga las principales propuestas que la 

fórmula de candidatos (as) independientes sostendrá en la campaña 
electoral; 

e) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el 
manejo de los recursos de la candidatura independiente; 

f) Los informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano; 

g) Manifestación por escrito (conforme al anexo 11.4 del Reglamento de 
Elecciones), bajo protesta de decir verdad de: 
• No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para 

obtener el apoyo de la ciudadanía; 
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• No ser presidenta o presidente del Comité Ejecutivo Nacional, estatal, 
municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido 
político, conforme a lo establecido en la Ley; 

• No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como 
Candidato (a) Independiente. 

h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y 
egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier 
momento, por el Instituto (Anexo 11.5 del Reglamento de Elecciones); 

i) Emblema impreso y en medio digital así como color o colores que 
distinguen a la o el candidato (a) independiente, de conformidad con lo 
siguiente: 
• Software utilizado: Ilustrator o Corel Draw. 
• Tamaño: Que se circunscriba en un cuadrado de 5 X 5 cm. 
• Características de la imagen: Trazada en vectores. 
• Tipografía: No editable y convertida a vectores. 
• Color: Con guía de color indicando porcentajes y/o pantones utilizados. 
• El emblema no podrá incluir ni la fotografía ni la silueta de la o el 

candidato (a) independiente, y en ningún caso podrá ser similar al de 
los partidos políticos nacionales. 

• Entregarse en formato JPG, PNG, JPEG o GIF, con un tamaño 
máximo de 150 kb. 

j) Constancia de residencia, en su caso, misma que deberá precisar el 
nombre completo del aspirante, el domicilio completo, el tiempo de 
residencia en el mismo, lugar y fecha de expedición, nombre y cargo de 
quien la expide; y 

k) Copia simple legible del anverso y reverso de la credencial para votar de 
la o el representante legal y de la persona designada para el manejo de 
los recursos financieros y la rendición de los informes correspondientes. 

Décima. La utilización de la aplicación informática a que se refiere la base Sexta 
de la presente convocatoria, sustituye a la denominada cédula de respaldo, para 
acreditar contar con el apoyo de la ciudadanía que exige la Ley a quienes aspiran 
a una candidatura independiente, por lo que no será necesario presentar como 
anexo a la solicitud de registro las cédulas de respaldo ni copia de la credencial 
para votar de las personas que manifestaron su apoyo a la candidatura 
independiente, con la salvedad que se especifica en el capítulo séptimo de los 
Lineamientos referidos. 
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Décima Primera. Los Consejos General, Locales y Distritales sesionarán el día 29 
de marzo de 2018 para acordar lo conducente respecto a las solicitudes de 
registro de candidaturas independientes. 

Décima Segunda. Las candidatas y los candidatos independientes que obtengan 
su registro, no podrán ser sustituidos (as) en ninguna de las etapas del proceso 
electoral. 

Décima Tercera. Tratándose de la fórmula de candidatos o candidatas 
independientes a Diputado o Diputada, será cancelado el registro de la fórmula 
completa cuando falte la propietaria o el propietario. La ausencia de la o el 
suplente no invalidará la fórmula. 

En el caso de las listas de fórmulas de candidatos (as) independientes al cargo de 
Senador o Senadora, si por cualquier causa falta una de las personas propietarias 
integrantes de una de las fórmulas, se cancelará el registro de ambas. La 
ausencia de la o el suplente no invalidará las fórmulas. 

Así también, será cancelado el registro de la fórmula completa de candidatos o 
candidatas independientes, cuando realicen actos anticipados de campaña, 
contraten propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y 
televisión, o rebasen el tope de gastos relativos a los actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano. 

Décima Cuarta. Para efecto de las prerrogativas a que tienen derecho las y los 
candidatos (as) independientes registrados, se estará a lo establecido en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como también a lo que 
en su momento acuerdo el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Décima Quinta. Todos los formatos a que se hace referencia en la presente 
convocatoria, podrán obtenerse en la página electrónica del Instituto Nacional 
Electoral, en el apartado correspondiente a Candidaturas Independientes 
http://www.ine.mx/candidaturasindependientes.   

Décima Sexta. Lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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ANEXO 1. 

CANTIDADES EQUIVALENTES AL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO PARA 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

En los siguientes apartados se puede consultar en número de apoyos ciudadanos 
requeridos por cargo de elección popular. Para conocer el umbral de dispersión 
que debe cumplirse de manera análoga, en cada caso,  debe consultarse la 
información disponible en la página del Instituto Nacional Electoral en el vínculo: 
www.ine.mx/candidaturasindependientes  

A. Presidencia de la República 

El artículo 371 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE) establece que para obtener el registro de candidatura 
independiente para la Presidencia de la República, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% 
de la lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la 
elección y estar integrada por electores de por lo menos diecisiete entidades 
federativas, que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la 
lista nominal de electores en cada una de ellas. 

Con base en esto, se establecen las siguientes cantidades equivalentes al 
porcentaje de apoyo ciudadano requerido para este cargo. En este caso, la lista 
nominal incluye a los mexicanos registrados en el extranjero. 
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Entidad federa va 

Chiapas 

Lista Nominal 

3,416,770 

Cantidad equivalente al 
porcentaje requerido (1%) 

34,168 
Chihuahua 2,659,231 26,593 
Ciudad de México 7,465,580 74,656 
Durango 1,246,925 12,470 
Guanajuato 4,254,038 42,541 
Guerrero 2,454,384 24,544 
Hidalgo 2,057,224 20,573 
Jalisco 5,772,134 57,722 
México 11,459,228 114,593 
Michoacán 3,335,997 33,360 
Morelos 1,408,562 14,086 
Nayarit 823,375 8,234 
Nuevo León 3,780,344 37,804 
Oaxaca 2,789,857 27,899 
Puebla 4,354,900 43,549 
Querétaro 1,524,677 15,247 
Quintana Roo 1,157,518 11,576 
San Luis Potosí 1,920,264 19,203 
Sinaloa 2,080,488 20,805 
Sonora 2,041,466 20,415 
Tabasco 1,657,945 16,580 
Tamaulipas 2,558,888 25,589 
Tlaxcala 893,849 8,939 
Veracruz 5,640,671 56,407 
Yucatán 1,496,422 14,965 
Zacatecas 1,134,657 11,347 

B. Senaduría de mayoría relativa 

El artículo 371 numeral 2 de la LGIPE establece que para obtener el registro de 
candidatura independiente para una senaduría de mayoría relativa, la cédula de 
respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente a la entidad 
federativa en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, 
y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos 
electorales que sumen como mínimo el 1% de ciudadanos que figuren en la 
lista nominal de electores en cada uno de ellos. 
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Con base en esto, se establecen las siguientes cantidades equivalentes al 
porcentaje de apoyo ciudadano requerido para este cargo. En este caso, la lista 
nominal incluye a los mexicanos registrados en el extranjero. 

Entidad federativa Lista Nominal 

909,683 

Cantidad equivalente 
al porcentaje 

requerido (2%). 
18,194 Aguascalientes 

Baja California 2,636,873 52,738 
Baja California Sur 500,637 10,013 
Campeche 624,595 12,492 
Coahuila 2,084,523 41,691 
Colima 517,529 10,351 
Chiapas 3,416,770 68,336 
Chihuahua 2,659,231 53,185 
Ciudad de México 7,465,580 149,312 
Durango 1,246,925 24,939 
Guanajuato 4,254,038 85,081 
Guerrero 2,454,384 49,088 
Hidalgo 2,057,224 41,145 
Jalisco 5,772,134 115,443 
México 11,459,228 229,185 
Michoacán 3,335,997 66,720 
Morelos 1,408,562 28,172 
Nayarit 823,375 16,468 
Nuevo León 3,780,344 75,607 
Oaxaca 2,789,857 55,798 
Puebla 4,354,900 87,098 
Querétaro 1,524,677 30,494 
Quintana Roo 1,157,518 23,151 
San Luis Potosí 1,920,264 38,406 
Sinaloa 2,080,488 41,610 
Sonora 2,041,466 40,830 
Tabasco 1,657,945 33,159 
Tamaulipas 2,558,888 51,178 
Tlaxcala 893,849 17,877 
Veracruz 5,640,671 112,814 
Yucatán 1,496,422 29,929 
Zacatecas 1,134,657 22,694 
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ajátalifornia 
quival 

328,610 
322,756 1 

2 
6,456 
6,573 

319,100 3 6,382 
327,267 4 6,546 

6,895 5 344,716 
327,392 6 6,548 

335,115 
330,249 7 

8 
6,605 
6,703 

2 230,305 4,607 

Entidad.  

270,260 1 

Baja California Sur 

5,406 
den  

Entidad Aguascalientes 
equiv 

294,736 
292,509 

1 
2 

5895 
5851 

321,522 3 6431 

C. Diputación de mayoría relativa 

El artículo 371 numeral 3 de la LGIPE establece que para obtener el registro de 
candidatura independiente para una diputación de mayoría relativa, la cédula de 
respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente al distrito 
electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección 
y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones 
electorales que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas. 

Con base en esto, se establecen las siguientes cantidades equivalentes al 
porcentaje de apoyo ciudadano requerido para este cargo: 
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Chiapas, 
tidad equN 

1 244,596 4,892 
2 234,963 4,700 
3 224,312 4,487 
4 247,548 4,951 
5 265,955 5,320 
6 298,083 5,962 
7 269,063 5,382 
8 290,708 5,815 
9 305,128 6,103 

10 269,166 5,384 
11 221,782 4,436 
12 283,882 5,678 
13 259,704 5,195 



2 

4 
304,326 
313,800 

320,368 
3 

6,276 
6,087 
6,408 

305,005 

Durango; 
equntalent 
6,101 

Entidad 

1 

290,988 
273,035 

257,014 

4 
3 

1 5,141 
5,820 

256,400 

2 
5,461 
5,128 

279,213 5 5,585 

Entidad 
t4rito 
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Entidad 	 Ciudad de México 
ntidad equhralente 

303,507 1 6,071 
359,344 2 7,187 
369,685 3 7,394 
273,870 4 5,478 
263,364 5 5,268 
307,638 6 6,153 
359,949 7 7,199 
272,532 8 5,451 
286,043 9 5,721 

10 312,834 6,257 
11 300,808 6,017 
12 291,890 5,838 
13 349,029 6,981 
14 262,960 5,260 
15 357,686 7,154 
16 319,509 6,391 
17 311,694 6,234 
18 314,807 6,297 
19 292,571 5,852 
20 279,699 5,594 
21 6,146 307,272 
22 276,005 5,521 
23 351,093 7,022 
24 330,721 6,615 



1 270,685 
288,635 2 

5,414 
5,773 

308,760 
286,423 

3 

5 

291,686 
4 

5,834 
5,729 
6,176 

7 
333,225 
275,050 

6 6,665 
5,501 

281,898 
320,434 

274,529 
4 
3 

5 

252,828 2 5,057 
6,409 
5,638 
5,491 
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Entidad Guanajuato 
d eqUIVa 

6 270,838 5,417 
7 292,113 5,843 
8 311,090 6,222 
9 271,931 5,439 

10 314,237 6,285 
11 258,643 5,173 
12 309,608 6,193 
13 299,765 5,996 
14 297,449 5,949 
15 262,373 5,248 

Entidad 
strit 

Guerrero 

1 258,069 5,162 
2 284,065 5,682 
3 309,108 6,183 
4 297,353 5,948 
5 252,610 5,053 
6 263,469 5,270 
7 261,196 5,224 
8 245,686 4,914 
9 275,031 5,501 



3 
4 

5,934 
5,642 

296,658 
282,092 

5 
6 

5,247 
5,541 

262,350 
277,025 

7 
8 

5,871 
4,793 

293,541 
239,643 

9 
10 

5,317 
5,094 

265,808 
254,696 

11 
12 

5,448 
4,999 

272,377 
249,906 

13 
14 

5,240 
5,850 

261,981 
292,462 

16 
17 

15 

18 

5,788 
5,596 
4,927 
5,792 

289,358 
279,756 
246,317 
289,558 

19 
20 

6,205 
5,459 

310,230 
272,931 

21 
22 

4,917 
6,810 

245,808 
340,490 

8 323,032 6,461 
9 299,033 5,981 
10 287,449 5,749 
11 306,705 6,135 
12 315,895 6,318 
13 278,250 5,565 
14 310,257 6,206 
15 304,206 6,085 
16 290,392 5,808 
17 254,025 5,081 
18 279,576 5,592 
19 290,776 5,816 
20 266,702 5,335 

292,010 
264,849 

o de México 
d equiva en 

5,841 
5,297 

1 
2 



Estalló de México 

23 279,160 5,584 
24 327,413 6,549 
25 243,343 4,867 
26 297,725 5,955 
27 304,215 6,085 
28 298,706 5,975 
29 290,935 5,819 
30 253,004 5,061 
31 284,559 5,692 
32 254,269 5,086 
33 250,374 5,008 
34 318,135 6,363 
35 274,819 5,497 
36 286,868 5,738 
37 276,585 5,532 
38 276,237 5,525 
39 250,674 5,014 
40 296,548 5,931 
41 309,100 6,182 

2 305,451 6,110 
3 266,026 5,321 
4 287,009 5,741 
5 290,702 5,815 
6 273,720 5,475 
7 293,948 5,879 
8 283,088 5,662 
9 232,940 4,659 

10 301,803 6,037 
11 283,148 5,663 
12 245,543 4,911 

Instituto Nacional Electoral 
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o\DOS 314,,  

Entidad Nuevo León 
quiv 

1 307,880 6,158 
2 313,592 6,272 
3 280,832 5,617 
4 359,106 7,183 
5 248,416 4,969 
6 348,178 6,964 
7 346,232 6,925 
8 290,826 5,817 
9 318,998 6,380 

10 323,970 6,480 
11 324,847 6,497 
12 314,404 6,289 

3 278,730 5,575 
4 300,864 6,018 
5 260,487 5,210 
6 265,561 5,312 
7 279,239 5,585 
8 305,156 6,104 
9 264,369 5,288 

10 297,731 5,955 

Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Entidad Morelos 
d 	ui 	e DI frito 

3 281,642 5,633 
4 285,716 5,715 
5 264,033 5,281 

Entidad Nayarit 
i 	t t ad equiv e 2 

1 250,644 5,013 
2 293,090 5,862 
3 277,821 5,557 



263,441 2 5,269 
256,821 3 5,137 

4 315,613 6,313 

Entidad San tiiis Potosi quivale  

310,328 
256,233 

254,797 1 
2 
3 

5,096 
6,207 
5,125 

233,336 4 4,667 
301,572 5 6,032 

5,901 295,042 6 
7 264,851 5,298 

455-49 
Instituto Nacional Electoral 

CONSEJO GENERAL 

•Y•Entidad 
to 

1 271,749 5,435 
2 272,607 5,453 
3 277,404 5,549 
4 259,971 5,200 
5 284,909 5,699 
6 295,339 5,907 
7 277,969 5,560 
8 262,243 5,245 
9 321,020 6,421 

10 314,883 6,298 
11 294,704 5,895 
12 329,602 6,593 
13 300,819 6,017 
14 297,417 5,949 
15 288,181 5,764 

Entidad 
bit 

Querétaro 
wad equivaleat 2 

1 243,867 4,878 
2 274,466 5,490 
3 348,950 6,979 
4 351,351 7,028 
5 304,890 6,098 

11 



a qul 

2 323,373 6,468 
293,453 3 5,870 

4 281,915 5,639 
287,790 
312,751 

5 
6 

5,756 
6,256 

7 261,751 5,236 

gbnora 
tidad 

5,578 

Entidad 
st 

1 278,851 

240,595 1 4,812 
296,013 2 5,921 
236,447 3 4,729 
306,063 4 6,122 
288,274 5 5,766 
289,981 6 5,800 

1 299,702 5,995 
2 273,624 5,473 
3 285,262 5,706 
4 289,876 5,798 
5 292,855 5,858 
6 273,931 5,479 
7 275,898 5,518 
8 291,026 5,821 
9 273,175 5,464 

M 4  
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1 236,717 4,735 
2 241,190 4,824 
3 243,303 4,867 
4 310,182 6,204 
5 244,773 4,896 
6 280,706 5,615 
7 274,373 5,488 
8 306,688 6,134 
9 264,138 5,283 

10 314,976 6,300 
11 298,772 5,976 
12 329,054 6,582 
13 297,186 5,944 
14 269,170 5,384 
15 284,640 5,693 
16 294,514 5,891 
17 282,731 5,655 
18 273,854 5,478 
19 296,921 5,939 
20 291,432 5,829 

283,284 2 
330,504 3 
329,729 4 
283,259 5 

Entidad 
unos 
1 269,107 

qui 
5,383 
5,666 
6,611 
6,595 
5,666 

Yucatán 
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Entidad 9 Tlaxcala w¿I» 	',U, 
'Ido a 	a CiLl fent 
1 291,248 5,825 
2 302,323 6,047 
3 299,647 5,993 



Entidad Zacatecas 

269,756 1 5,396 
299,467 2 5,990 
282,960 3 5,660 
277,955 4 5,560 

,,oxDos 

tbd, 
nt4z1,--k 
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ANEXO 2. 
Tope de gastos para los actos tendentes a recabar el apoyo 

ciudadano para candidaturas independientes 

Tipo de elección para la que se pretende ser. 
postulado (a) Tope de gastos 

Candidato (a) a la Presidencia de la República $33,611,208 

Candidato (a) a Diputado (a) Federal $126,004 

Candidato (a) a Senador (a) en: 

Aguascalientes $336,112 

Baja California $896,299 

Baja California Sur $224,075 

Campeche $224,075 

Coahuila $784,262 
Colima $224,075 

Chiapas $1,344,448 

Chihuahua $1,008,336 

Ciudad de México $2,240,747 
Durango $448,149 
Guanajuato $1,568,523 
Guerrero $1,008,336 
Hidalgo $784,262 

Jalisco $2,128,710 

México $2,240,747 
Michoacán $1,344,448 
Morelos $560,187 
Nayarit $336,112 

Nuevo León $1,344,448 

Oaxaca $1,232,411 

Puebla $1,792,598 

Querétaro $448,149 

Quintana Roo $336,112 

San Luis Potosí $784,262 
Sinaloa $896,299 

Sonora $784,262 

Tabasco $672,224 

Tamaulipas $896,299 

Tlaxcala $336,112 

Veracruz $2,240,747 
Yucatán $560,187 

Zacatecas $448,149 
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